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Juan Sebastian Suarez <juansebastian8706@hotmail.com>
Jue 21/10/2021 2:52 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;samarasanti@icluoud.com
<samarasanti@icluoud.com>;csalvarez@sofiaalavrezabogada.com <csalvarez@sofiaalavrezabogada.com>;jimmy@hotmail.es
<jimmy@hotmail.es>;Carlos Arturo Molano Cabrera <arturoderecho1@hotmail.com>;mariariarigaravino@hotmail.com
<mariariarigaravino@hotmail.com>

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA. 
 

Proceso:                Declarativo de nulidad absoluta de compraventa 
Referencia:           Contestación de la demanda 
Radicado:             41001400300420190018400 
 

DEMANDANTE    DEMANDADO 
YANETH GALINDEZ DURAN  
Dirección: calle 8b # 35-44  de Neiva 
Correo electrónico:  
samarasanti@icluoud.com 
 
JIMMY GALINDEZ DURAN  
Dirección: calle 8 # 35-14  de Neiva 
Correo electrónico:  
jimmy@hotmail.es 
 
APODERADA 
CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA 
Dirección: calle 9 # 4-19 ofi. 305 centro
comercial las Américas de Neiva 
Correo electrónico:  
csalvarez@sofiaalavrezabogada.com 
  

CESAR SERRATO DURAN  
Dirección: carrera 7 # 7-27  de Paicol 
Correo electrónico:  
No aportan  
ADRIANA SERRATO MORALES  
Dirección: calle 8b # 39-33 de Neiva 
Correo electrónico:  
No aportan  
 
APODERADO 
ANDRES MAURICIO ROZO MURCIA 
Carrera 34ª # 22-25 sur Manzanares 5
etapa 
Correo electrónico:  
arturoderecho1@hotmail.com 
 

   
LITIS CONSORTE NECESARIO  
 
MARIA ARIARI GARAVIÑO RODRIGUEZ 
Dirección: Calle 5 # 28 – 06 edificio
Bellavista apto 202.  
Correo electrónico:
mariariarigaravino@hotmail.com 
Celular: 3167254919    
 
Apoderado: 
JUAN SEBASTIAN SUÁREZ SILVA 
C.C. No. 1.075.224.252 (Huila) 
T.P. 355.563 del C.S. de la J. 
Domicilio: Neiva (Huila) 
Notificaciones:  
Carrera 1H#13-38 ofi. 102  
Correo electrónico: 

mailto:samarasanti@icluoud.com
mailto:jimmy@hotmail.es
mailto:csalvarez@sofiaalavrezabogada.com
mailto:arturoderecho1@hotmail.com
mailto:sandrapolanco_29@hotmail.com
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juansebastian8706@hotmail.com 
 

Cordialmente, 

JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVA  
CC. 1.075.224.252 de Neiva 
T.P 355.563 del C.S.J 
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C.C. No. 1.075.224.252 (Huila) 
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juansebastian8706@hotmail.com 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones incoadas en la demanda, en razón a que conforme 

Al artículo 768 del Código Civil se tiene la buena fe, “como la conciencia de 

haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraudes 

y de otro vicio. 

Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de 

haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla, y de no haber 

habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato…” por cuanto conforme a las 

pretensiones incoadas por la parte demandante, se solicita que se rescinda el 

negocio jurídico por nulidad absoluta, además de restituir el bien inmueble y la 

cancelación de escrituras, dichas pretensiones estarían afectando los derechos 

de mi poderdante por cuanto el negocio jurídico que realizo en su momento lo 

realizo de buena fe, sin existir fraudes o cualquier otro, en consecuencia de 

prosperar las pretensiones se tendría que declarar nulo los negocios subsiguientes 

al primario y se afectarían los negocios jurídicos realizados así como la propiedad 

de quien ostenta el bien inmueble en la actualidad.  

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho Primero: no me consta, sin embargo esta afirmación es definida y es 

necesario probarla.  

 

Al hecho Segundo: es cierto. 

 

Al hecho Tercero: es cierto.  

 

Al hecho Cuarto: no me consta.   

 

Al hecho Quinto: no me consta.  

 

Al Hecho Sexto: no me consta, por cuanto no se conoce el valor del bien inmueble 

tenia al momento del negocio jurídico.   

mailto:juansebastian8706@hotmail.com


   

 

 

Al hecho Séptimo: no me consta.  

 

Al hecho Octavo: es cierto.  

 

Al hecho Noveno: no me consta.  

 

Al hecho Décimo: no me consta.  

 

Al hecho Décimo Primero: no me consta.  

 

Al hecho Décimo Segundo: es cierto.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PROTECCION AL TERCERO DE BUENA FE  

 

Frente al ordenamiento jurídico se ha estipulado en el artículo 768 del Código Civil 

la buena fe, “como la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por 

medios legítimos, exentos de fraudes y de otro vicio. 

Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de 

haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla, y de no haber 

habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato…” en consecuencia, se presume 

la buena fe  de quien adquirió a titulo traslaticio de dominio la cosa conforme al 

artículo 769 del Código Civil en concordancia con el artículo 83 Constitucional, en 

igual forma la jurisprudencia (CSJ, SC 2 feb. 2009) expreso lo siguiente, «la 

simulación de unos de los negocios que conforman la cadena de traspasos de 

que ha sido objeto un bien, no significa indefectiblemente, de una parte, la 

irrealidad de los actos subsiguientes en la medida que éstos guarden autonomía 

e independencia frente a aquél, y de otra parte, no está llamada a alterar el 

derecho aquí transferido, en tanto el tercero sub adquirente hubiere actuado de 

buena fe, esto es, con desconocimiento o ignorancia sobre el concierto 

simulatorio convenido por sus antecesores». Por consiguiente, si bien es cierto en 

el presente asunto nos encontramos frente a una demanda de nulidad absoluta 

de un contrato de compraventa, es viable el concepto traído por la corte 

suprema de justicia frente a un proceso de simulación, y  en este evento la buena 

fe por parte de mi poderdante es tan evidente que basta analizar el folio de 

matrícula del bien inmueble objeto de controversia para evidenciar que el señor 

CESAR SERRATO DURAN obtuvo la propiedad del bien el 05 de mayo de 2009 y no 

es hasta el 15 de junio de 2018 que mi poderdante adquiere la titularidad del 



   

 

predio en cuestión y es apenas lógico que exista buena fe, ya que la buena fe se 

presume y más cuando se evidencia que no era posible que mi poderdante 

conociera cómo se adquirió el predio por parte del señor SERRATO más allá de lo 

que muestran las escrituras públicas y el certificado de libertad y tradición,  y es 

que las reglas de la experiencias nos hacen notar que si un bien inmueble ha 

estado por casi 9 años en propiedad de la misma persona y que en el registro 

público del bien no existen anotaciones de cualquier índole judicial, pues no 

quedaría otra que creer sin asomo de duda que esta propiedad fue obtenida de 

manera legal y de buena fe, como se evidencia a través de las escrituras públicas 

y certificados de tradición aportados por el demandante en el presente asunto. 

 

Por cuanto, el suscrito no se centrara en la discusión primaria que plantea el 

proponente de la demanda, que es que existió una nulidad absoluta, este suscrito 

solamente planteara la protección jurídica que existe en los terceros adquirentes 

de buena fe, por los elementos facticos y jurídicos planteados, de contera basta 

expresar que si su señoría decide acceder a las pretensiones se efectuaría un 

efecto domino en el cual las escrituras de los terceros de buena fe se verían 

afectadas así como el dominio de su bien, por consiguiente es menester que 

prospere la presente excepción en aras de proteger los derechos de mi 

poderdante.    

  

En atención a lo expuesto se solicita que prospere la excepción de protección al 

tercero de buena fe y deniegue las pretensiones de la demanda.   

 

EXCEPCIÓN DE VALIDEZ DEL NEGOCIO JURIDICO  

 

Esta excepción se fundamenta en que el negocio jurídico acusado se realizó con 

el lleno de requisitos legales establecidos para el contrato solemne de 

compraventa de bien inmueble, pues de los hechos enrostrados en la demanda 

no se puede evidenciar la ausencia de requisitos que denoten la invalidez del 

negocio jurídico que nos ocupa.  

 

IV. ANEXOS 

 Poder conferido a mi favor.  

 

V. NOTIFICACIONES 

 



   

 

- El suscrito apoderado las recibe en la Carrera 1H # 13 – 38 oficina 102 de Neiva 

(Huila), y solicito recibir notificaciones electrónicas en el correo: 

juansebastian8706@hotmail.com  

 

- Mi representada en la dirección señalada en el encabezado de la contestación 

de la demanda. 

 

- Así mismo los otros intervinientes en las direcciones notificadas en el 

encabezado de la presente contestación.  

 

Atentamente,  

 
__________________________________ 

JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVA 

C.C. N. 1.075.224.252 de Neiva 

T.P 355.563 C.S. de la J. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA. 
 

Proceso:                Declarativo de nulidad absoluta de compraventa 
Referencia:           Contestación de la demanda 
Radicado:             41001400300420190018400 
 

DEMANDANTE    DEMANDADO 
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Dirección: calle 8b # 35-44  de Neiva 
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samarasanti@icluoud.com 
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Dirección: calle 8 # 35-14  de Neiva 
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CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA 
Dirección: calle 9 # 4-19 ofi. 305 centro
comercial las Américas de Neiva 
Correo electrónico:  
csalvarez@sofiaalavrezabogada.com 
  

CESAR SERRATO DURAN  
Dirección: carrera 7 # 7-27  de Paicol 
Correo electrónico:  
No aportan  
ADRIANA SERRATO MORALES  
Dirección: calle 8b # 39-33 de Neiva 
Correo electrónico:  
No aportan  
 
APODERADO 
ANDRES MAURICIO ROZO MURCIA 
Carrera 34ª # 22-25 sur Manzanares 5
etapa 
Correo electrónico:  
arturoderecho1@hotmail.com 
 

   
LITIS CONSORTE NECESARIO  
 
MARIA ARIARI GARAVIÑO RODRIGUEZ 
Dirección: Calle 5 # 28 – 06 edificio
Bellavista apto 202.  
Correo electrónico:
mariariarigaravino@hotmail.com 
Celular: 3167254919    
 
Apoderado: 
JUAN SEBASTIAN SUÁREZ SILVA 
C.C. No. 1.075.224.252 (Huila) 
T.P. 355.563 del C.S. de la J. 
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Cordialmente, 

JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVA  
CC. 1.075.224.252 de Neiva 
T.P 355.563 del C.S.J 
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juansebastian8706@hotmail.com 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones incoadas en la demanda, en razón a que conforme 

Al artículo 768 del Código Civil se tiene la buena fe, “como la conciencia de 

haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraudes 

y de otro vicio. 

Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de 

haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla, y de no haber 

habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato…” por cuanto conforme a las 

pretensiones incoadas por la parte demandante, se solicita que se rescinda el 

negocio jurídico por nulidad absoluta, además de restituir el bien inmueble y la 

cancelación de escrituras, dichas pretensiones estarían afectando los derechos 

de mi poderdante por cuanto el negocio jurídico que realizo en su momento lo 

realizo de buena fe, sin existir fraudes o cualquier otro, en consecuencia de 

prosperar las pretensiones se tendría que declarar nulo los negocios subsiguientes 

al primario y se afectarían los negocios jurídicos realizados así como la propiedad 

de quien ostenta el bien inmueble en la actualidad.  

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho Primero: no me consta, sin embargo esta afirmación es definida y es 

necesario probarla.  

 

Al hecho Segundo: es cierto. 

 

Al hecho Tercero: es cierto.  

 

Al hecho Cuarto: no me consta.   

 

Al hecho Quinto: no me consta.  

 

Al Hecho Sexto: no me consta, por cuanto no se conoce el valor del bien inmueble 

tenia al momento del negocio jurídico.   
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Al hecho Séptimo: no me consta.  

 

Al hecho Octavo: es cierto.  

 

Al hecho Noveno: no me consta.  

 

Al hecho Décimo: no me consta.  

 

Al hecho Décimo Primero: no me consta.  

 

Al hecho Décimo Segundo: es cierto.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PROTECCION AL TERCERO DE BUENA FE  

 

Frente al ordenamiento jurídico se ha estipulado en el artículo 768 del Código Civil 

la buena fe, “como la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por 

medios legítimos, exentos de fraudes y de otro vicio. 

Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de 

haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla, y de no haber 

habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato…” en consecuencia, se presume 

la buena fe  de quien adquirió a titulo traslaticio de dominio la cosa conforme al 

artículo 769 del Código Civil en concordancia con el artículo 83 Constitucional, en 

igual forma la jurisprudencia (CSJ, SC 2 feb. 2009) expreso lo siguiente, «la 

simulación de unos de los negocios que conforman la cadena de traspasos de 

que ha sido objeto un bien, no significa indefectiblemente, de una parte, la 

irrealidad de los actos subsiguientes en la medida que éstos guarden autonomía 

e independencia frente a aquél, y de otra parte, no está llamada a alterar el 

derecho aquí transferido, en tanto el tercero sub adquirente hubiere actuado de 

buena fe, esto es, con desconocimiento o ignorancia sobre el concierto 

simulatorio convenido por sus antecesores». Por consiguiente, si bien es cierto en 

el presente asunto nos encontramos frente a una demanda de nulidad absoluta 

de un contrato de compraventa, es viable el concepto traído por la corte 

suprema de justicia frente a un proceso de simulación, y  en este evento la buena 

fe por parte de mi poderdante es tan evidente que basta analizar el folio de 

matrícula del bien inmueble objeto de controversia para evidenciar que el señor 

CESAR SERRATO DURAN obtuvo la propiedad del bien el 05 de mayo de 2009 y no 

es hasta el 15 de junio de 2018 que mi poderdante adquiere la titularidad del 



   

 

predio en cuestión y es apenas lógico que exista buena fe, ya que la buena fe se 

presume y más cuando se evidencia que no era posible que mi poderdante 

conociera cómo se adquirió el predio por parte del señor SERRATO más allá de lo 

que muestran las escrituras públicas y el certificado de libertad y tradición,  y es 

que las reglas de la experiencias nos hacen notar que si un bien inmueble ha 

estado por casi 9 años en propiedad de la misma persona y que en el registro 

público del bien no existen anotaciones de cualquier índole judicial, pues no 

quedaría otra que creer sin asomo de duda que esta propiedad fue obtenida de 

manera legal y de buena fe, como se evidencia a través de las escrituras públicas 

y certificados de tradición aportados por el demandante en el presente asunto. 

 

Por cuanto, el suscrito no se centrara en la discusión primaria que plantea el 

proponente de la demanda, que es que existió una nulidad absoluta, este suscrito 

solamente planteara la protección jurídica que existe en los terceros adquirentes 

de buena fe, por los elementos facticos y jurídicos planteados, de contera basta 

expresar que si su señoría decide acceder a las pretensiones se efectuaría un 

efecto domino en el cual las escrituras de los terceros de buena fe se verían 

afectadas así como el dominio de su bien, por consiguiente es menester que 

prospere la presente excepción en aras de proteger los derechos de mi 

poderdante.    

  

En atención a lo expuesto se solicita que prospere la excepción de protección al 

tercero de buena fe y deniegue las pretensiones de la demanda.   

 

EXCEPCIÓN DE VALIDEZ DEL NEGOCIO JURIDICO  

 

Esta excepción se fundamenta en que el negocio jurídico acusado se realizó con 

el lleno de requisitos legales establecidos para el contrato solemne de 

compraventa de bien inmueble, pues de los hechos enrostrados en la demanda 

no se puede evidenciar la ausencia de requisitos que denoten la invalidez del 

negocio jurídico que nos ocupa.  

 

IV. ANEXOS 

 Poder conferido a mi favor.  

 

V. NOTIFICACIONES 

 



   

 

- El suscrito apoderado las recibe en la Carrera 1H # 13 – 38 oficina 102 de Neiva 

(Huila), y solicito recibir notificaciones electrónicas en el correo: 

juansebastian8706@hotmail.com  

 

- Mi representada en la dirección señalada en el encabezado de la contestación 

de la demanda. 

 

- Así mismo los otros intervinientes en las direcciones notificadas en el 

encabezado de la presente contestación.  

 

Atentamente,  

 
__________________________________ 

JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVA 

C.C. N. 1.075.224.252 de Neiva 

T.P 355.563 C.S. de la J. 



Señores  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE NEIVA. 

Ciudad. 

 

 

Ref.  PROCESO DECLARATIVO “NULIDAD ESCRITURA PUBLICA”, 

DEMANDANTE YANETH GALINDEZ DURAN y JIMMY GALINDEZ DURAN en 

contra de ADRIANA SERRATO MORALES Y OTROS RAD. 2019-00184-00 

 

MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, y en representación del señor 

CARLOS FRANCISCO ALARCON QUINTERO, estando dentro del término legal 

por medio del presente documento me permito contestar la presente demanda de 

la referencia, en los siguientes términos. 

 

CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS 

 

HECHO PRIMERO:  Frente  a este hecho, no le consta a mi prohijado por cuanto 

en la calidad que le asiste  como actual propietario  y poseedor del bien inmueble, 

distinguido con la nomenclatura Carrera  23 # 4 C  27, realizó la compra del predio 

objeto de la presente Litis,  a la señora MARIA  ARIARI GARAVIÑO 

RODRIGUEZ, siendo  esta la propietaria del bien al momento de  realizar el 

negocio de compraventa tal como se  puede probar con el folio de matrícula No. 

200.18600 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva en la 

anotación 13  y 14 de mismo documento público.  

En lo que refiere frente al vínculo del parentesco entre ADRIANA SERATO y la 

causante, no nos consta por cuanto revisado el documento, no se advierte registro 

Civil de Nacimiento de la señora ADRIANA SERRATO, siendo este el único 

documento válido para acreditar dicho parentesco, manifestado por la parte 

actora. 

En lo referente al poder, revisado los documentos que obra con la demanda, se 

tiene un poder que otorgo la señora AMELIA DURAN DE GALINDEZ (Q.E.P.D.) a 

la señora ADRIANA SERRATO MORALES, para que en su representación 

vendiera al señor CESAR SERRATO DURAN el inmueble objeto de la presente 

Litis y que el mismo cuenta con presentación personal ante el Notario Único de 

Tesalia, por lo que permite dilucidar que antes del fallecimiento ya se sabía a 

quién se iba vender el bien inmueble. 

HECHO SEGUNDO: frente a este hecho resulta cierto, conforme se acredita con 

el Registro Civil de Defunción que obra en el acápite de pruebas, adjunta con el 

traslado de demanda. 

HECHO TERCERO: frente a este hecho, resulta cierto conforme a la escritura 

pública # 151  del 05 de mayo de 2009  que obra dentro del acápite de pruebas, la  

cual  fue  elevada ante la Notaría Única del Circulo de Tesalia – Huila,  de lo cual 

me permito manifestar  frente a la palabra  enunciada por la apoderada judicial de 

la parte actora “DIJO VENDER” esta  una afirmación que a toda luces   resulta 

falsa  pues en la calidad que me asiste, como apoderado de mi mandante señor  

CARLOS FRANCISCO ALARCON QUINTERO, el negocio si existió y nació a la 

vida jurídica, protocolizando dicha compraventa ante la OFICINA DE REGISTRO 



E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA, hecho que se puede probar en la  

anotación 12 del mismo instrumento público. 

HECHO CUARTO: frente a este hecho no me consta que se pruebe,  

HECHO QUINTO: frente  a este  hecho, no me consta ya que dentro de los  

documentos adjunto a la  demanda no se desprende  documento válido  para  

acreditar el parentesco, siendo este el registro Civil Nacimiento  tanto de la señora  

ADRIANA SERRATO MORALES y CESAR SERRATO DURAN, para con la 

causante  AMELIA DURAN DE GALINDEZ, sumado ello, se desconoce por parte 

mi mandante, cualquier tipo de vínculo  de consanguinidad  entre los sujetos 

procesales  y la causante como  quiera  que mi mandante  compro a la señora 

MARIA ARIARI GARAVIÑO RODRIGUEZ y no a los demandados; negocio jurídico 

que igualmente se encuentra debidamente protocolizado ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y que así se consigna  el Certificado 

de Libertad y Tradición en su anotación  14. 

HECHO SEXTO: frente a este hecho no me consta  realmente el precio  por cual 

fue vendido el inmueble por  parte de la señora AMELIA DURAN GALINDEZ 

(Q.E.P.D) al señor CESAR SERRATO DURAN, lo único  que obra en la escritura # 

151 del 05 de mayo de 2009, se tiene que el precio allí consignado fue la suma de 

$ 27.500.000.oo y que al igual lo manifestado por la parte demandante  no tiene 

vocación de prosperidad por cuanto con la demanda no se acompañó un avalúo 

pericial celebrado al momento de la primera  negociación que permitiera  probar lo 

contrario y que igualmente  revisado los documentos  se tiene  que el valor del 

negocio  fue acorde  con el valor del avalúo catastral, y por último  es de resaltar  

que lo manifestado frente  a este hecho  se basa de acuerdo a los documentos  

acompañados  con la demanda, pues como ya se ha mencionado  anteriormente  

mi mandante celebro negocio  con la señora MARIA ARIARI GARAVIÑO 

RODRIGUEZ, y no con los demandados. 

HECHO SEPTIMO. Frente a este hecho, según manifestación de mi mandante, no 

le consta por cuanto el compro el inmueble a la señora MARIA ARIARI 

GARAVIÑO RODRIGUEZ, encontrándose desocupado el mismo al momento de la 

negociación. 

HECHO OCTAVO.  Frente a este hecho, resulta cierto, conforme a lo que obra en 

el Folio de Matrícula No. 200-18600 en su anotación 13. 

HECHO NOVENO: Frente a este hecho, no nos consta, que se pruebe, 

igualmente revisado la documentación, tampoco obra documento alguno que 

pruebe la residencia de la demandante en otro país, que permita demostrar o 

afirma fecha exacta con lo relación a los hechos mencionado en la demanda y con 

la documentación adjunta a la demanda. 

HECHO DECIMO: frente  a este hecho no le consta a mi prohijado, por lo tanto 

que  se pruebe  como  quiera que en primer lugar mi prohijado  desconocía 

cualquier situación suscitada con la primera venta  objeto del litigio, en segundo 

lugar por cuanto mi prohijado compro a la señora MARÍA ARIARI GARAVIÑO 

RODRIGUEZ y por  último de los documentos  adjunto al traslado de la demanda, 

no  se tiene prueba  alguna que permita demostrar el desconocimiento por parte 

del señor JIMMY GALIDEZ  DURAN, frente a las diversa ventas suscitada con el 

bien inmueble ubicado en la Carrea 23 # 4 C  -27 de Neiva, por lo que  resulta 

temeraria dicha a afirmación cuando se tiene del acervo probatorio  promesa  de 

compraventa  de derecho cuota  firmada por los demandantes, la cual  fue  

ratificada ante una autoridad de fe publica, siendo esta la Notaría Cuarta del 



Circulo de Neiva y que igualmente no es de excusa indicar dicho desconocimiento  

cuando existe la autoridad  competente siendo  esta la Oficina de Registro, donde  

igualmente  se consigna toda la situación jurídica de los bienes inmueble del 

Circulo de Neiva y que dicho documento puede ser solicitado por cualquier 

persona interesada.  

HECHO ONCE: No le consta a mi mandante lo manifestado en dicho hecho, que 

se pruebe. 

HECHO DOCE: No le consta a mi prohijado, que se pruebe. 

Finalmente, y en representación de mi prohijado, solamente le consta que este 

compro el inmueble objeto del presente litigio bajo el principio de buena fe, libre de 

todo gravamen que impidiera el traslado de dominio tal como se prueba con el 

Certificado del Libertad y Tradición siendo el único documento donde se consigna 

toda la situación jurídica de un predio sujeto a registro  

 

CONTESTACION FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Al señor juez manifiesto que nos oponemos a cada una de las pretensiones, si en 

cuenta se tiene señora Juez, que mi prohijado compro de buena fe el inmueble  

objeto del presente  litigio  a la señora MARIA  ARIARI GARAVIÑO RODRIGUEZ, 

tal como se prueba con el Folio de Matrícula No. 200-18600, documento  donde  

consta toda la situación jurídica del mismo  y  que sobre su literalidad  en ningún 

aparte  se observa que al momento de  mi prohijado adquirir el mismo existía  

alguno tipo de limitación sobre el dominio   o medida cautelar, lo que seguramente 

mi prohijado se  hubiera  abstenido de  realizar  cualquier tipo de negocio para la 

adquisición del mismo y que a la  fecha ha ejercido  la posesión pacifica  del bien 

inmueble.  

En consecuencia, solicito sean desestimada las pretensiones de la demanda y en 

consecuencia se condene a la parte demandante en constas.   

Frente a la reclamación de los frutos civil, peticionada en la declaración cuarta del 

libelo demandatorio, me permito solicitar sea desestimada igualmente esta 

pretensión por cuanto la parte demandante no aporta un dictamen pericial, no 

tampoco lo discrimina de forma razonada tal como lo consagra el artículo 206 del 

Código General del Proceso el cual  reza:  

Articulo 206 JURAMENTO ESTIMATORIO quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demandada o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de unos sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de 

su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del 

traslado respectivo. 

En consecuencia, señora Juez se tiene que al pedir la parte actora el 

reconocimiento de frutos y al estimar un valor en dicho acápite este no se 

encuentra acorde lo reseñado en dicho precepto normativo. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

1. EXCEPCION DE PRESCRIPCION DE LA ACCION ORDINARIA, fundo la 

presente excepción basada en el artículo 2536 del Código Civil el Cual reza: 



Articulo 2536 Modificado por la ley 791 de 2002 art. 8. La acción ejecutiva se 

prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por Diez (10) años. 

(…) 

De lo anterior  me permito  sustentar la excepción  de la siguiente  forma, para ello 

se es de tener en cuenta que el término  de  dicha  acción  inicio  el día 05 de 

mayo de 2009, fecha en la cual se elevó escritura pública # 151 de la Notaría 

única del Círculo de Tesalia - Huila,  cumpliéndose los diez años, el día 05  mayo 

del año 2019, por lo que  se tiene que  la parte demandante presento la demanda  

el día  04 de marzo de 2019,interrumpiendo inicialmente el término de la acción 

conforme al artículo 2539 del Código Civil, significando ello que a partir de dicha 

situación  y para interrumpir el termino definitivo de la  acción la  parte actora 

debía notificar a los demandados dentro del año siguiente a la  admisión de la 

demanda, so pena de continuar corriendo el termino inicial de la acción y para  ello  

se tiene  que la demanda  fue admitida  el día 23 de abril de 2019, venciendo el 

año, el día 23 de abril de 2020. 

 

Lo anterior  permite dilucidar mediante audiencia celebrada el día 21 de julio de 

2020, el Juzgado  decretó la conformación del litisconsorcio necesario, luego de 

que este   fuere alegado por el apoderado judicial de los demandados por lo que  

fue ordenada la vinculación de la señora MARIA  ARIARI GARAVIÑO  

RODRIGUEZ y de mi prohijado señor  CARLOS FRANCISCO ALARCON 

QUINTERO, fecha  para la cual ya  había  vencido el término del año  con que 

contaba la parte demandante  para notificar  e interrumpir el término de la acción 

ordinaria, por lo que para mi prohijado señor  CARLOS FRANCISCO ALARCON 

QUINTERO  el termino  de los diez  años corrió normalmente  venciendo este el 

día 05 de mayo de 2019 y ante tal situación  se tiene  que la presente  acción no 

tiene vocación de prosperidad  por  cuanto dicho  término  se encuentra vencido, 

pues es de resaltar que la parte demandante  debió prever  desde el inicio de la 

demanda la vinculación de la totalidad de las parte, teniendo en cuenta  que este 

último, es el actual propietario y poseedor del bien inmueble  distinguido con el  

folio de matrícula No.200-18600, documento válido donde reposa toda la situación 

jurídica, ya que mi representado puede verse inmerso en afectación  ante la  

decisión que se adopte dentro de presente litigio. 

Igualmente es de poner en conocimiento  que desde  la fecha  en que el Juzgado 

ordenó el litisconsorcio  siendo este el día 21 de julio de 2020 , mi mandante  tan 

solo fue notificado  el día 14 de noviembre de 2021 según informe de la empresa 

de mensajería Servientrega,  y en este sentido igualmente transcurrió más de un 

año  para su notificación. 

En consecuencia, señora Juez, solicito respetuosamente se declare la presente 

excepción como quiera que mi prohijado fue vinculado a la presente demanda 

pasado el año que disponía la parte actora para notificar a los demandados y en 

este sentido se tiene que el término de la acción corrió normalmente.  

2.- EXCEPCIÓN DE PRESCRICPION DE LA ACCIÓN RECISORIA fundo la 

presente excepción en el artículo 1750 del código Civil, la cual reza:  

Artículo 1750. Plazos para interponer la acción rescisión 

El plazo para pedir la rescisión durara cuatro años. 



Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta 

hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del 

acto o contrato. 

Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el cuatrienio 

desde el día en que haya cesado esta incapacidad. 

A las personas jurídicas que por asimilación a los menores tengan derecho para 

pedir la declaración de nulidad, se les duplicará el cuatrienio y se contará desde la 

fecha del contrato. 

Todo lo cual se entiende en los casos en que las leyes especiales no hubieren 

designado otro plazo. 

Al respecto, señora Juez se tiene que esta excepción está igualmente llamada a 

prosperar, encontrándose vencido el termino de cuatro años para alegar la 

recisión del negocio jurídico, contenido en la escritura pública No. 151 del 05 de 

mayo de 2009, toda vez su señoría que al momento en que  se celebró  la 

negociación de la señora  Adriana  Serrato para con el señor  CESAR SERRATO 

DURANS, los demandante  si tenían conocimiento de  dicho negocio,  para lo cual 

fundo esta manifestación en las dos  declaraciones  extra juicio que  obra dentro 

del acervo probatorio  allegado por el apoderado de los demandados  Dr. 

ANDRÉS MAURICIO ROZO MURCIA,  en donde bajo la  gravedad de juramento  

manifestaron  que para el año 2010, se  reunieron  todos  los  hijos de la causante 

señora AMELIA  DURAN DE GALINDEZ  a excepción de hija RAQUEL SERRATO 

DURAN y en el que acordaron  y aceptaron que la casa  habitación ubicada en la  

Carrera 23 # 4C-27 de Neiva – Huila queda a nombre de su hermando CESAR 

SERRATO DURAN y que igualmente aceptaba la escritura 151 del  05 de mayo 

de 2009, documentos que  tiene  presentación personal  ante  Notaria cuya  

función  es cumplir  funciones publicas y que igualmente implica el ejercicio de la  

fe notarial. 

Así mismo obra documento particular de fecha 10 de enero de 2010, donde todos 

los hijos de la causante señora AMELIA  DURAN DE GALINDEZ,  firmaron  y 

aceptaron  que “el dueño CESAR SERRATO DURAN, está  autorizado  para 

vender en el valor negociable para el señor RICARDO DURAN, con cédula 

4.919.730 de Paicol huila, le responde por veinte millones de pesos 

$20.000.000.” situación esta que  permite dilucidar  la mala fe de los demandantes  

al manifestar en el acápite de los hechos de la demanda inicial que  “los señores  

YANETH GALINDEZ  DURAN no se entera de la venta  sino pasado un par de 

años pues la señora YANETH GALINDEZ vive aproximadamente 18 años fuera 

del país”, manifestación  que se desvirtúa con la documentación  anexa a la 

demanda  pues se tiene probado  que  los demandantes si conocieron de la 

escritura pública # 151 del 05 de mayo de 2009 la cual es objeto de la presente 

demanda. 

Por ultimo señora Juez, obra dentro del expediente unos contratos de promesas 

de compraventa en especial de los demandantes YANETH GALINDEZ DURAN y 

JIMMY GALINDEZ DURAN, en donde vende al señor RICARDO DURAN el 

derecho que corresponde a la casa habitación ubicada en la carrera 23 # 4c-27 de 

Neiva, nomenclatura ésta que coincide  con la  nomenclatura  que  reposa  en el  

folio de matricula No. 200-18600, instrumento públicos donde  igualmente se 

consigna  el registro de la escritura objeto de la litis y es por esta  razón que 

solicito igualmente  se  declare probada   esta excepción  denominada 

PRESCRICPION DE LA ACCIÓN RECISORIA. 



3.EXCEPCION POSEEDOR  DE BUENA FÉ, la presente  excepción, señora juez, 

la fundo  en que mi  prohijado señor CARLOS FRANCISCO ALARCON 

QUINTERO, es el actual poseedor  y propietario del bien inmueble  ubicado en la 

carrera 23 # 4c-27 de neiva, compro el bien inmueble  a la señora MARIA  

ARIARIO GARAVIÑO RODRIGUEZ,  y no a los demandados, igualmente  mi 

prohijado nunca conoció a los demandados  puesto  que para el momento  del 

negocio la casa  se encontraba  vacía  y  que dado el caso  al momento de la  

celebración de la venta, en e folio de matricula no reposaba ninguna limitación  de 

dominio   que impidiera  el traslado del dominio, situación que  igualmente  afecta  

a mi cliente ya que  ha realizado mejoras a la  bien  tal como se probará  con el 

contrato de obra  allegado por el señor CARLOS FRANCISCO, y el testimonio del  

contratista. 

En este sentido dicha situación resulta incomoda pue ha transcurrido más de diez 

años, del cual el demandante pretende alegar un desconocimiento del negocio 

suscitado entre la señora ADRIANA SERRATO y el señor CESAR SERRATO 

DURAN, cuando dentro de plenario obran prueba suficiente para que permita 

demostrar el ejercicio del negocio que su progenitora otorgo poder para transferir 

al señor CESAR SERRATO, la titularidad. 

Igualmente, señora Juez es de resaltar que  el presente negocio  debe  ceñirse a 

la venta  que hizo la  señora ADRIANA SERRATO MORALES al señor CESAR  

SERRATO DURAN y no a lo manifestado  en el acápite de los hechos  de la 

demanda  cuando  refiere  en el hecho séptimo que el inmueble  era ocupado  por 

el señor Ricardo  Serrato Duran   aun antes del fallecimiento de su progenitora, 

pues  aquí no se debate otra clase de proceso del cual se pretenda la restitución, y 

para lo cual me permito reiterar  que al momento en que mi prohijado compro el 

bien, dentro del folio de matricula  no obraba en ninguna de sus anotaciones 

especificación  que  impidiera el traslado del dominio. 

4. EXCEPCION INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD, POR CUANTO  EL 

FALLECIMIENTO DEL MANDANTE  NO PONE  FIN A LA FUNCION 

ENCOMENDADA AL MANDATARIO,  y en este sentido fundo la presente 

excepción señora Juez, en los preceptos normativos consagrados  en los  articulo  

2163 y 2194 del Código Civil y para ello me permito  manifestar que  si bien la 

causante, señora AMELIA DURAN DE  GALINDEZ  otorgo poder a la  señora 

ADRIANA SERRATO MORALES, para que en su representación transfiriera la 

titularidad del bien inmueble  objeto de la Litis, al señor CESAR SERRATO 

DURAN, lo cierto es que dentro del acervo probatorio, se tiene  que los herederos  

y en especial los demandantes, aceptaron  el negocio, jurídico  demandado  tal 

como puede probar con el escrito de fecha  10 de enero de 2010, en donde se 

reunieron  todos los herederos en el Municipio de Paicol – Huila y allí aprobaron la 

escritura pública  # 151 del 05 de mayo de 2009 careciendo  dicha  causal de 

fuerza  jurídica, para la reclamación de un derecho del cual  en su momento  

aceptaron el mismo, el cual transfiere  dicha titularidad.   

5 EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION  POR ACTIVA, la presente 

excepción tiene  como sustento, que  los demandantes, pretende  alegar  un 

derecho  del cual  como se ya ha reiterado en los numerales anteriores, si tuvieron 

conocimiento de la venta al señor  CESAR  SERRARTO, y que los mismo 

impartieron  su voluntad mediante la aceptación del documento de fecha 10 de 

enero de 2010, y las declaraciones  extra juicios, realizados por los señores 

RICARDO DURAN y RAQUEL SERRATO DURAN entre otros,  así como los 

contrato de promesa  de venta suscitado  entre los demandantes y el señor 



RICARDO DURAN y ante tal  eventualidad, la presente excepción esta llamada a 

prosperar. 

 

 

 

PRUEBAS 

Por lo tanto, señora Juez, se tenga como pruebas los siguientes documentos, los 

cuales se enlistan a continuación. 

1. Poder otorgado por el señor CARLOS FRANCISCO QUINTERO. 

2. Escritura 523 del 21 de septiembre de 2019 de la Notaría Tercera Del Círculo 

de Neiva. 

3. Folio de Matricula No. 200-18600 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva. La cual se prueba el registro del negocio jurídico, celebrado 

con la señora MARIA ARIARI GARAVIÑO RODRIGUEZ. 

4. Tres contratos de arrendamiento, con el cual se pretende probar la posesión 

que ha ejercido mi prohijado adquirió el bien inmueble   

5. Dos recibos de pago de Impuesto, correspondiente a los años 2020 y 2021, 

cancelados por el señor CARLOS FRANCISCO ALARCON QUINTERO, en donde 

los mismo registran a su nombre. 

6. Dos contratos de obra civil, suscrito por mi prohijado con el señor JULIO 

CESAR MEDINA Y GERARDO ACHIPIZ, suscritos los días 20 de marzo de 2019 

y 01 de julio de 2019. Junto con copia de la cédula de ciudadanía de cada uno de 

los contratistas. 

7.  Solicito respetuosamente, se tenga como pruebas los documentos aportados 

con la demanda principal y por el apoderado de los demandados Dr. ANDRES 

MAURICIO ROZO MURCIA. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

Solicito a la señora Juez recepcionar el testimonio de las siguientes 

personas: 

RICARDO DURAN, identificado con la cédula de ciudadanía No.4.919.730, para 

que ratifique sobre la declaración extra-juicio de fecha 04 de septiembre de 2019 

suscitada en la Notaría Tercera del Círculo de Neiva y rinda su testimonio sobre 

los hechos de la demanda. 

Solicito al Juzgado respetuosamente se requiera a los demandantes para que 

dentro de un término razonable y que estime el Juzgado, informa sobre los datos 

de notificación del señor RICARDO DURAN, por ostentar parentesco de 

consanguinidad, resultando este testimonio de gran importancia para la resolución 

del presente litigio.  

RAQUEL SERRATO DURAN, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.36.158.905, para que ratifique sobre la declaración extra-juicio de fecha 11 de 

septiembre de 2019 suscitada en la Notaría Quinta del Círculo de Neiva y rinda su 

testimonio sobre los hechos de la demanda. 



Solicito al Juzgado respetuosamente se requiera a los demandantes para que 

dentro de un término razonable y que estime el Juzgado, informa sobre los datos 

de notificación de la señora RAQUEL SERRATO DURAN, por ostentar 

parentesco de consanguinidad, resultando este testimonio de gran importancia 

para la resolución del presente litigio.  

ARLEY SALAZAR DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.138.754, 

quien puede ser citado en la dirección Carrera 23 # 4 C – 23 de Neiva, MOVIL 

310.251.23.34 quien declarara sobre la posesión que ha ejercido el señor 

CARLOS FRANCISCO ALARCON QUINTERO sobre el inmueble objeto de la 

presente Litis. 

LUCELIDA LIBERATO identificada con la cédula de ciudadanía 55.160.257, quine 

puede ser citada en la Carrera 23 # 4 C -23 Móvil 316.333.04.44 Email 

liberatolucelida@gmail.com  quien declarar sobre la posesión que ha ejercido el 

señor CALOR FRANCISCO ALARCON QUINTERO, sobre el predio de la 

presente Litis. 

INTERROGATORIOS. 

Solicito a la señora Juez decretar el interrogatorio de los señores YANETH 

GALINDEZ DURAN y JIMMY GALINDEZ DURAN 

 

NOTIFICACIONES: 

Ruego señor Juez tener para efectos de notificaciones los siguientes datos. 

A mi poderdante señor CARLOS FRANCISCO ALARCON QUINTERO, podrá ser 

notificado en la carrera 31 # 51-60 Torre 8 Apto. 802 Conjunto Residencial Brisas 

de Cañabrava Cel 310.551.60.45 

Al suscrito podrá ser notificado en el correo meguel_10@hotmail.com  o al móvil 

305.326.2015 

 

Del señor Juez. 

 
 
 
 
MIGUEL ANGEL PAREDES DÍAZ 
C.C. No. 1.075.227.248 de Neiva 
T.P. No. 272.653 del C.S.J. 
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  

E.  S.   D.  

 

 

REFERENCIA PROCESO VERBAL SUMARIO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE DANIEL FELIPE TORRES MONTANO, MATILDE 

MONTAÑO TOVAR Y CAMPO ELIAS TORRES 

 

DEMANDADO ALEXANDER BERNAL CUENCA Y BETTY 

SOLANDY ROJAS FIGUEROA 

RADICADO 41001400300420220004800 

ASUNTO DESCORRER TRASLADO DE CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA 

 

JAVIER ROA SALAZAR,  mayor, identificado con la cedula de ciudadanía No 

12.120.947 expedida en Neiva Huila, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No 46.457 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado del señor 

ALEXANDER BERNAL CUENCA identificado con la cedula de ciudadanía No 

17.773.799 De San Vicente del Caguán y de la señora BETTY SOLANDY ROJAS 

FIGUEROA identificada con la cedula de ciudadanía No 1.075.269.299 de Neiva, 

quienes me otorgaron poder debidamente proferido, concurro a su despacho para 

descorrer traslado de contestación de demanda, encaminado en lo siguiente: 
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HECHOS 

1. AL HECHO PRIMERO: Es un hecho cierto. 

 

2. AL HECHO SEGUNDO: Me permito manifestarle al despacho que no es un 

hecho cierto, pues bien mi prohijado el señor ALEXANDER BERNANL 

CUENCA si iba conduciendo el automóvil en mención, pero no fue él quien 

ocasionó el accidente, ni desobedeció la señal de tránsito ubicada en el cruce 

del kilómetro 207300 vía Juncal-Neiva, como lo expresa el abogado 

demandante, ya que mi mandante se dirigía por su carril adecuado y a una 

velocidad mínima pues acaba de iniciar marcha después del pare de la 

intersección del paso del puente Santander Vía Juncal, sin embargo el señor 

DANIEL FELIPE TORRES MONTANO quien iba a una alta velocidad, 

situación que se deduce por el punto de impacto de la motocicleta al vehículo 

automotor sobre la señal de doble línea de no traspasar el carril, e ir en contra 

vía del sentido en que circulaba el velocípedo. 

 

3. AL HECHO TERCERO: Es un hecho cierto. 

 

4. AL HECHO CUARTO: Es de precisar que de acuerdo a lo relatado por la 

parte actora, la Hipótesis del Accidente de Tránsito es una simple apreciación 

del funcionario, dejando por fuera las circunstancias de tiempo, modo, lugar, y 

dejando un vacío en lo que respecta a la realidad del accidente, situación que 

no podemos compartir, ya que el Policial desconoce en su informe la hipotética 

velocidad en que se desplazaba la motocicleta causando un gran impacto en el 

vehículo de mi cliente, muy seguramente a 80 kilómetros por hora; Es de 

precisar que la motocicleta llevaba dos ocupantes haciendo un adelanto en la 

vía, violando las normas de Tránsito, 1. transitando en contravía y 2.  adelantar 
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en doble línea, 3. Ira a alta velocidad, conducta que está prohibida por el 

Código de Transito; pero por demás no se entiende la trayectoria del automotor 

como si se pretendiese ingresar al Motel, desconociendo que en su trayecto se 

desplazaba un automotor por el carril que el motociclista  había invadido. 

Inexplicablemente la testigo y parrillera del velocípedo desapareció de la 

escena de los hechos. 

 

5. AL HECHO QUINTO: Es cierto, teniendo como presente el historial clínico. 

 

6. AL HECHO SEXTO: Es cierto, teniendo como presente el historial clínico. 

 

7. AL HECHO SEPTIMO: Nos limitamos a lo que determine el dictamen de 

Medicina Legal como posibles lesiones. 

 

8. AL HECHO OCTAVO: No tiene relevancia para el proceso. 

 

9. AL HECHO NOVENO: No tiene relevancia para el proceso y solicitamos 

desde ya se excluya a la señora BETTY SOLANDY ROJAS FIGUEROA del 

proceso, debido a que la conducta es individual y la responsabilidad se deriva 

de la actuación desplegada en el accidente de tránsito el cual no desarrollo 

ninguna actividad mi prohijada, no se puede derivar responsabilidad 

extracontractual de quien no tuvo ningún comportamiento licito ni ilícito de 

los hechos aquí investigados. 

 

10. AL HECHO DÉCIMO: A la anterior afirmación no nos oponemos, porque la 

demanda fue concreta y puntual al solicitar exclusivamente perjuicios morales 

más no materiales, en el petitum de la demanda en ningún momento se solicita 

pago de lesiones, incapacidad medico legales, pago de secuelas que incluso no 
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fueron ni mencionadas ni cuantificas, por lo tanto este hecho carece de soporte 

probatorio para sustentar las pretensiones de la demanda. 

 

11. AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Si bien es cierto se está poniendo en 

conocimiento que hay un denuncio penal, es de advertir que el demandante 

debe escoger por cual vía judicial  pretende obtener la reparación de los 

posibles daños, teniendo en cuenta que hay un petitum en el presente proceso 

y en el proceso penal del cual desconocemos debe existir otras pretensiones de 

tipo económico, lo que configura  una doble indemnización dejando constancia 

que en el presente proceso se excluyeron todas las indemnizaciones de las 

lesiones físicas, secuelas y deformaciones de carácter permanente o transitorio. 

 

12. AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es un hecho sin trascendencia, teniendo 

en cuenta que el hecho aquí descrito ya fue contestado, resulta intrascendente 

para el proceso porque BETTY SOLANDY ROJAS FIGUEROA no se 

encontraba presente el día de los hechos, ni desarrollo ninguna conducta pasiva 

o activa. 

 

13. AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Hecho irrelevante para el proceso, 

habida cuenta que los progenitores del demandante carecen de legitimidad para 

accionar debido que dado el parentesco en la eventualidad de demostrarse un 

daño que no ha sido solicitado mal podría el despacho reconocerle legitimidad 

para reclamar los posibles perjuicios morales que deberán ser demostrados en 

el presente proceso y que de ninguna manera se ha probado que hayan sufridos 

dichos sentimientos de congojo y tristeza. 

Jurisprudencialmente los daños a vida de relación solo se predican de la 

cónyuge o el cónyuge, sin que aquí se pueda demostrar tal existencia; en el 
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acápite de excepciones se solicitara que se deslegitimen para demandar por 

causa por activa. 

 

14. AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es evidente que no hay animo 

conciliatorio porque los hechos acaecidos no se derivan ninguna 

responsabilidad por mis mandantes. 

 

15. AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto 

 

 

CONFIGURACION DE LA RESPONSABILIDAD 

 

En relación al presente capitulo es menester aclararle al despacho, que en el proceso  

se ha invertido la sustentación de la generación del daño, porque la responsabilidad 

se inicia con un hecho doloso o culposo; a este hecho debe aunarse que la conducta 

de la cual fue víctima supuestamente el demandante debe estar acorde con la 

normatividad establecida en el Código Nacional de Tránsito y si revisamos el 

comportamiento de Daniel Felipe Torres, no precisamente es  de cumplimiento 

estricto del mismo porque transitaba invadiendo un carril, pretendía hacer un 

adelantamiento, andaba a una alta velocidad y trasgredió la norma de no adelantar en 

doble línea, incluso prever que el motociclista debió transitar al borde del lado derecho 

de la vía, mientras que el señor Alexander Bernal se encontraba por su carril dentro 

de los límites normales del tránsito y cumpliendo a cabalidad con las normas. 
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Es de precisar que verificado el punto de impacto es evidente que el hoy demandante  

se desplazaba a alta velocidad, más no así el señor Alexander Bernal ya que él acababa 

de iniciar marcha. 

 

Para determinar el nexo causal de la responsabilidad, no basta con tener un concepto 

y una hipótesis de un agente de tránsito, sino la diferentes características que 

concluyen quien se encontraba actuando acorde a la ley y quien se encontraba 

trasgrediendo la ley, y por los puntos tocados anteriormente no otra conclusión se 

puede derivar en el presente proceso y es que el señor Daniel Felipe Torres desplego 

una serie de actividades peligrosas al contravenir las normas de tránsito, adelantar en 

doble línea, exceso de velocidad, no transitar por el carril del motociclista , invadir el 

carril; Teniendo en cuenta que si el hoy demandante  no hubiere invadido el carril del 

automóvil no hubiese sucedido el hecho dañino y doloroso que hoy nos ocupa, por lo 

anterior difícilmente se puede derivar responsabilidad de parte del aquí demandado; 

expuesto lo anterior, se excluye  todo tipo de responsabilidad de mi poderdante.  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO Me opongo a todas y cada una de las pretensiones habida cuenta de cómo 

lo evaluara el despacho a las excepciones presentadas, carecerían de legitimidad,  

debido que el aquí demandante ha incumplido los reglamentos de tránsito en forma 

sistémica y por lo tanto no puede pretender que su actuar doloso e ilegal le depare una 

posible indemnización. 

Dejamos expresa constancia que las pretensiones se limitan a daño emergente, un 

perjuicio material y un daño moral en el cual no se estiman daños por lesiones, 

incapacidades físicas, secuelas y deformidades físicas de carácter temporal o 

permanente. 
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SEGUNDO Condenar a la parte demandante. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

i. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 

Según los aparentes hechos ocurridos en el presente proceso, se debe tener en cuenta 

que a partir de la base argumentativa y probatoria de la demanda no se puede concluir 

que se configure alguna responsabilidad en cabeza de la parte Demandada; Lo 

anterior, toda vez que para que se pueda predicar la responsabilidad es necesario que 

concurran los tres elementos que se constituyen en: actuación o hecho, Daño o 

perjuicio y Nexo causal entre el daño y la actuación. 

 

Es de advertir que el vínculo causal es indispensable por cuanto la conducta del 

demandado debe ser la causa directa, necesaria y determinante del daño producido. 

En tal sentido, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1008 del 09 de diciembre 

de 2010, magistrado ponente Doctor Luis Ernesto Vargas Silva, manifestó lo siguiente 

respecto a los elementos de la responsabilidad: 

 

“Sobre el particular señala que: “como desde antaño lo viene predicando la 

Corporación con apoyo en el tenor del artículo 2341 del Código Civil, para que 

resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título 

extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos que la doctrina más 

tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y 

este”. Condiciones estas que además de considerar el cuadro axiológico de la 

pretensión en comentario, definen el esquema de la carga probatoria del 
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demandante, pues es a este a quien le corresponde demostrar el menoscabo 

patrimonial o moral (daño) y que este se originó en la conducta culpable de quien 

demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad se engasta en una relación 

jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció”. 

 

Es de poner en conocimiento que si en el hecho que se constituye la causa del daño 

estuvo en cabeza de la víctima inmediatamente se torna improcedente cualquier 

imputación de responsabilidad a otra persona. 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia delimitó el hecho exclusivo de la víctima 

como causal eximente de responsabilidad, al exponer que ni siquiera es necesario que 

exista un componente subjetivo culposo para fracturar el nexo de causalidad. Sino que 

sencillamente basta con que la conducta de la víctima tenga tal entidad, que pueda ser 

catalogada como la única causa en la producción del perjuicio. Sobre este particular, 

la Corte Suprema de Justicia analizó lo siguiente:  

 

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad civil, ha 

sido entendida como la conducta imprudente o negligente del sujeto damnificado, 

que por sí sola resultó suficiente para causar el daño”1 

 

Según se deduce de los hechos narrados, el croquis realizado por el ente de tránsito y 

el análisis de los desplazamientos emitidos por el aquí demandante, el señor Daniel 

Felipe Torres infringió sistemáticamente en su actuar en varios reglamentos de 

transito que lo indica como responsable del acto dañoso, los cuales son: 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Ariel Salazar Ramírez. Sentencia del 

04 de junio de 2015. 
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ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES 

DEMARCADOS.  

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO.  

ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO 

VEHÍCULO  

ARTÍCULO 74. REDUCCIÓN DE VELOCIDAD 
ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. 

ARTÍCULO 106. LÍMITES DE VELOCIDAD EN ZONAS URBANAS PÚBLICO 

 

 

Teniendo en cuenta los reglamentos mencionados, se puede verificar la culpa 

exclusiva de la víctima, al no ser prudente y diligente en el manejo de la motocicleta, 

lo cual terminó en un daño para las partes. 

 

 

ii. INCUMPLIMIENTO DE LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO 

 

El Código Nacional de Tránsito reglamenta el comportamiento de los conductores en 

lo que respecta, al uso de la vía, transito de la vía, velocidad, trayectoria, al cual 

estamos inmersos todas las personas que transitamos en las vías de Colombia, 

incumplir dichos reglamentos implica generar peligro para los terceros y peligros para 

sí mismo, es así como se debe transitar en la vía en la dirección correcta, transitar a la 

velocidad que determine la norma, no adelantar en doble línea, no invadir el carril de 

quien transita contrariamente; el hoy demandante incumplió las normas que a 

continuación relatamos: 

 

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS 

CARRILES DEMARCADOS. Los vehículos deben transitar obligatoriamente 

por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos 

solamente para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce.  
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PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo 

automotor o de tracción animal por la zona de seguridad y protección de la vía 

férrea.  

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o 

cruce de una calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por 

medio de las luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la 

maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los 

demás vehículos o peatones.  

 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un 

vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la 

seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre 

en movimiento. 

 

ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR 

OTRO VEHÍCULO  

 

No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 

En intersecciones,  

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o 

prohibición de adelantamiento. 

En curvas o pendientes. 

Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

En las proximidades de pasos de peatones. 

En las intersecciones de las vías férreas. 

Por la berma o por la derecha de un vehículo. 

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro 

 
ARTÍCULO 74. REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben 

reducir la velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos: 

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales. En las zonas 

escolares. Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. Cuando las 

señales de tránsito así lo ordenen. En proximidad a una intersección. 

ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, 

TRICICLOS, MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. 

 

 Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 

mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro 
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de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público 

colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles 

cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre 

que la visibilidad sea escasas. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 

contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones 

y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 

conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 

especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 

transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 

izquierda del vehículo a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco 

de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo. 

 

ARTÍCULO 106. LÍMITES DE VELOCIDAD EN ZONAS URBANAS 

PÚBLICO. En vías urbanas las velocidades máximas serán de sesenta (60) 

kilómetros por hora excepto cuando las autoridades competentes por medio de 

señales indiquen velocidades distintas. 

 

Prueba suficiente de ellos denota el croquis que elaboro la policía y que concluye las 

siguientes conductas anómalas: 

 

 El señor demandante debía Transitar obligatoriamente por el carril 

respectivo. 

 No  debió adelantar en líneas de demarcación  
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 No debió realizar o adelantar vehículos cuando afectaba la seguridad 

del conductor. 

 No debió adelantar en los tramos de la vía en donde exista línea 

separadora central continua o prohibición de adelantamiento. 

 No debió adelantar porque su visibilidad era desfavorable 

 Debía reducir las condiciones de velocidad en las que iba por no tener 

buena visibilidad.  

 Debía estar transitando por la derecha de las vías a distancia no mayor 

de un (1) metro de la acera u orilla. 

 Debía transitar a una velocidad no  máxima de sesenta (60) kilómetros 

por hora. 

 

 FALTA DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA DE LOS SEÑORES 

MATILDE MONTAÑO TOVAR Y CAMPO ELIAS TORRES 

 

A pesar de tener un parezco de afinidad entre el señor Daniel Felipe Torres y los 

señores Matilde Montaño Tovar y Campo Elías Torres, es de precisar que no existe 

ningún nexo de responsabilidad para que se  les implique pagar perjuicios habida 

cuenta no se ha demostrado la responsabilidad de mi mandante, ni los daños en 

que pueda representar perjuicios morales, pues no hay prueba alguna. Es de 

establecer que  mientras no exista un daño por verificar en favor del demandante 

el despacho debe deslegitimarlos por no tener nexo alguno en la presente 

reclamación. 
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 FALTA DE CAUSA PETENDI DEL ACTOR PRINCIPAL 

 

Es de advertir al despacho que lo hechos expuestos por el demandante no tienen 

asidero  factico para ejercer dicha reclamación, pues toda vez la parte actora fue el 

causante del accidente y su conducta imprudente desplegada no configura un derecho 

a reclamar y/o pretender alguna indemnización. 

 

 EXCLUSIÓN DE LA SEÑORA BETTY SOLANDY ROJAS FIGUEROA 

POR CARECER DE LOS PRESUPUESTOS LEGALES  

 

Si bien es cierto, la señora BETTY SOLANDY ROJAS FIGUEROA, aparece como 

propietaria del vehículo involucrado en la presente demanda, sin embargo es de 

ponerle conocimiento al despacho que la misma debe ser exonerada debido a que no 

fue quien desplegó alguna conducta activa o pasiva en dichas ocurrencias, siendo así, 

la misma no tenía  dirección, manejo y control del automotor en el momento de los 

hechos. 

 

 EXCEPCION DE FALTA DE COMPTENCIA PARA TRAMITAR LA 

DEMANDA POR CUERDA PROCESAL DE RESOLUCION DE 

COMPRAVENTA  

 

Es de advertir al despacho que se presenta una  evidente falta en la cuerda procesal, 

debido a que en el auto admisorio de la demanda se especifica: 

 

“ADMITIR la demanda declarativa de resolución de contrato…” 
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Se pone en conocimiento al señor juez, que el trámite procesal por el cual se ha 

interpuesto demanda contra mis prohijados es por proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual; siendo así, es de señalar al despacho que en la eventualidad de 

continuar el trámite bajo esta cuerda procesal, generaría nulidad de todo lo actuado 

desde el Auto admisorio, por tratarse desde un comienzo de resolución de contrato 

de compraventa.  

 

 

PRUEBAS 

 

 

INTERROGATORIO 
 

Se solicita al señor Juez, hacer comparecer al señor DANIEL FELIPE TORRES 

MONTANO mayor de edad, identificado con número de cédula 1.007.681.970 de 

Neiva, Huila, para que exponga los hechos promotores del accidente de tránsito y su 

responsabilidad en la causa del mismo. 
 

Se solicita al señor Juez, hacer comparecer a la señora  MATILDE MONTAÑO 

TOVAR, mayor de edad, identificada con número de ciudadanía. 26.535.920 de 

Palermo, Huila y al señor CAMPO ELIAS TORRES, mayor de edad, identificado con 

número de cédula 12.118.820 de Palermo, Huila, para que respondan sobre el presunto 

daño moral que se les ha ocasionado.  
 

Se solicita al señor Juez, hacer comparecer al señor ALEXANDER BERNAL 

CUENCA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 17.773.799 

De San Vicente del Caguán para que exponga los hechos promotores del accidente de 

tránsito y  acredite la no responsabilidad del daño que se le señala. 
 

Se solicita al señor Juez, hacer comparecer a la señora  BETTY SOLANDY ROJAS 

FIGUEROA, mayor de edad identificada con la cedula de ciudadanía 

No.1.075.269.299 de Neiva, para que exponga el eximente de responsabilidad sobre 

los hechos que se le atribuyen sobre el accidente de tránsito. 
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DOCUMENTALES 

 

Fotos del accidente de tránsito 

 

 

TESTIMONIALES 

 

JAIME RODRIGUEZ GUAÑARITA, mayor de edad, identificado con número de 

cédula 6.802.980, reside en la Calle 20ª No. 47ª-45 Neiva, Huila ,quien podrá poner 

en conocimiento ante el despacho sobre la ocurrencia de los hechos ya que iba como 

pasajero en el vehículo Mazda  mencionado en la demanda. 

 

SANDRA LILIANA FIGUEROA GUZMAN, mayor de edad, identificada con 

número de cédula 55.062.634, reside en la Calle 20ª No. 47ª-45 Neiva, Huila, quién 

podrá poner en conocimiento ante el despacho sobre la ocurrencia de los hechos, ya 

que iba como pasajera en el vehículo Mazda  mencionado en la demanda. 

 

EDWIN GALCANO mayor de edad, identificado con número de cédula 6.802.980, 

quien  fue el Policía de tránsito que atendió el suceso,  se identifica con número de 

placa 137550, se puede contactar bajo el número telefónico 3164323280, podrá dar 

testimonio de lo establecido en el accidente. 

 

GEOVANNY ESCANDON YAÑEZ, mayor de edad, identificado con número de 

cédula 7.694.981, residente en la Calle 55 #1-32 apartamento 101 Barrio cándido, 

Neiva-Huila, número telefónico 3103522128, quien es testigo de la ocurrencia de los 

hechos, pues evidencio el accidente al venir por la vía. 

 

MARIA PAULA PULECIO RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con número 

de cédula 1.003.894.344, correo electrónico mr8680138@gmail.com, teléfono celular 

3133067236, para que exponga los hechos del accidente, pues iba como acompañante 

del señor DANIEL FELIPE TORRES. 

 

 

SOLICITUD DE PERITAJE TECNICO 

 

 

Se solicita al señor juez ordenar un perito técnico para que especifique el modo, 

tiempo y lugar de los hechos del  accidente de tránsito determinando trayectorias, 

velocidades, velocidad de impacto, ubicación de los vehículos en el croquis sobre el 

hechos, posibles violaciones de tránsito del vehículo automotor del señor Daniel 

mailto:mr8680138@gmail.com
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Felipe Torres Montaño, Por la colisión de los dos automotores, determinar en qué 

carril se ejecutó, se determine la posible velocidad del vehículo de Alexander Bernal 

y posible velocidad del vehículo del demandante en el momento del impacto 

 

 

ANEXO 

 

Poderes debidamente conferidos por los señores ALEXANDER BERNAL CUENCA 

y BETTY SOLANDY ROJAS FIGUEROA. 

 

 

 
Del señor juez, 
 
 
 
 

 
JAVIER ROA SALAZAR 
C.C. 12.120.947 de Neiva 
T.P 46.457 del C.S.J 



ANEXOS 

 

Poder ALEXANDER BERNAL CUENCA. 

 

 

 

 

 

 

 



Poder BETTY SOLANDY ROJAS FIGUEROA. 

 



 



 





 


